
 
SESION ORDINARIA Nº3 DE 09 ENERO 2001.- 

 
   
 Se inicia la sesión  siendo las 15:00 hrs. PM., presidida por el Sr. Alcalde don 
Nelson Aguila Serpa, asisten los Concejales Sres. Ignacio Tapia Gatti, Marcelo Fuentes 
Garcia, Marco Olivares Cárdenas, José Sandoval Gómez y Sra. Verónica Fernández Leal, 
Haroldo Ballesteros Cárcamo  Secretario. 
 
 Se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria Nº2, de fecha 19.12.2000, la cuál, es 
aprobada con las siguientes observaciones  solicitada por Sr. Marcelo Fuentes : 1) 
Rechazo de Plano lo dicho por el Sr. Alcalde, respecto a que  amenazaba a la Directora 
de Obras, con el propósito de obtener la recepción parcial del edificio de propiedad de 
Enrique Becker Alvarez, si así se interpretó pido las disculpas pertinentes, ya que, mi 
intención es evitar que se afecte el patrimonio de particulares. 2) Rechazo de plano 
que he presionado al Sr. Iturra, Director de Obras subrogantes con el fin de agilizar el 
otorgamiento de la recepción del edificio en cuestión.  3) Que, con el documento Nº226, 
demostró que la Directora de Obras en su punto 1, no indica cuáles son las observaciones 
de orden técnico que se deben corregir en el proyecto de construcción del edificio.  A su 
vez agrega que la Directora de Obras indica en el mismo documento, que se hará un 
peritaje con un profesional a contratar por el municipio, sin autorización del Concejo, cosa 
que se hace posterior a la fecha del documento Nº226. 
 
 Sr. Alcalde, manifiesta su disconformidad, sobre lo planteado por el concejal 
Fuentes, y que su intención sólo pretende cuidar el patrimonio del municipio y el bien 
común de los habitantes de Castro. 
 
 CORRESPONDENCIA DESPACHADA . 
 
1) Ampliación contrato Sr. Juan Guenel Saldivia, traslado garita en Galvarino Riveros 

esquina Intendente García. 
2) Decreto Afecto Nº53 de 18.12.2000, contratación Srta. Andrea Teiguel Alarcón. 
3) Decreto Afecto Nº54 de 18.12.2000, contratación Sr. Mick Guarda Maldonado. 
4) Oficio Nº002 de 20.12.2000, a Director Adm. y Finanzas, asistencia señores 

concejales mes Diciembre 2000. 
5) Decreto Nº630 de 20.12.2000, transferencia M$200, Hospital de Castro, adquisición 

lavadora para Hogar Madre Campesina. 
6) Decreto Nº629 de 20.12.2000, transferencia $72.596 Los Angeles I. Quehui, 

adquisición repuesto grupo electrógeno. 
7) Oficio Nº003, de 22.12.2000, cita a sesión extraordinaria a Sres. Concejales. 
8) Decreto Nº637, de 26.12.2000, transferencia M$15.949 Corporación Municipal de 

Castro, cancelación aguinaldo y otros. 
9) Decreto Nº639, de 27.12.2000, denomina calles y pasajes en Población Alonso de 

Ercilla. 
10) Oficio Nº004 de 28.12.2000, a Sr. Hernán Montecinos Barrientos, comunica 

designación Premio Extensión Cultural. 
 
 
 
 



 
11) Oficio Nº005 de 28.12.2000, a Directora Secplan, informar actividades de dicho 

departamento en Sesión Ordinaria Concejo Municipal día 09 Enero 2001. 
12) Oficio Nº006 de 28.12.2000, Corporación Municipal Castro, informar actividades  de 

dicha Corporación en Sesión Ordinaria Concejo Municipal día 23 Enero 2001. 
13) Decreto Nº643 de 28.12.2000, transferencia M$1000, Club Deportivo Estudiantes, 

proyecto terminación baños y cocina sede social y sala uso múltiple.   
14) Decreto Nº644, de 28.12.2000, transferencia M$450, Club Deportivo El Sol de 

Astilleros, proyecto arreglo cancha fútbol. 
15) Decreto  Nº645, de 28.12.2000, transferencia $1.410.300 Asociación Fútbol de Castro, 

proyecto adquisición  implementación deportiva. 
16) Decreto Nº646, de 28.12.2000, transferencia $432.900, Unión Comunal Clubes 

Deportivos - Liga Amistad Vecinal, proyecto adquisición trofeos e implementación 
deportiva. 

17) Decreto Nº647, de 28.12.2000, transferencia $2.889.490 Club Deportivo La Unión de 
Población Lautaro, proyecto adquisición trofeos e implementación deportiva. 

18) Decreto Nº648, de 28.12.2000, transferencia M$1000 Club Deportivo Quel Quel, 
proyecto diversas obras campo deportivo.  

19) Oficio Nº007 de 03.01.2000, al Sr. Marco Olivares Cárdenas, da a conocer alcances 
Ley 18.695 referente a la fiscalización Sres. Concejales. 

20) Convenio Honorarios Sr. Carlos Mansilla Cárdenas, Prodesal. 
21) Convenio Honorarios Sr. Guillermo Oyarzún Vera, Prodesal. 
22) Convenio Honorarios Sr. Jaime Haro Subiabre, Programa Prodesal. 
23) Oficio Nº008 de 04.01.2001, cita a Sesión Ordinaria Sres. Concejales. 
24) Contrato arrendamiento sanitarios portables con Empresa Disal Pto. Montt. 
25) Convenio difusión, con Bio Bio Comunicaciones S.A., promocionando Festival 

Costumbrista Chilote y las actividades Verano 2001. 
26) Decreto Nº32 de 18.12.2000, aprueba Contrato Ejecución de Obras Propuesta Pública 

“Construcción Alcantarillado Parque Municipal”,  Sr. Walter Santana Haro. 
27) Contrato Prestación Servicios Propiedad Pública Aseo Domiciliario, Comercial Ornato 

y Urbano, y otros Servicios Comunitarios de la Comuna, Empresa de Servicios San 
Pedro Limitada. 

28) Decreto Nº0013 de 05.01.2001, adjudica y aprueba obra, “Electrificación Rural Sector 
Puente Yutuy”, Empresa Saesa. 

29) Decreto Nº030 de 07.12.2000, aprueba contrato ejecución obras propiedad pública 
Construcción Gimnasio Escuela Luis Uribe Díaz II etapa, Sr. Julio Delgado Echeverría. 

30) Decreto Nº031 de 07.12.2001, aprueba contrato ejecución propiedad pública  
“Mejoramiento Auditorium, Centro Cultural Comunitario”, Sr. Antonio Guzmán 
Quinteros. 

31) Contrato Ejecución Obras “Instalación cubierta” sector multicancha Población Lautaro, 
Sr. Andrés Guerra Salazar. 

32) Contrato Ejecución Obras “Pavimentación Radier”, (mano de obra), sector multicancha 
Población Lautaro, Sr. Sergio Soto Cárdenas. 

33) Contrato Ejecución de obras “Diferentes trabajos vertedero municipal”, Sr. Guido 
Ernesto Piucol Piucol. 

 
 
 
 
 



 
CORRESPODENCIA RECIBIDA . 

 
1) Tarjeta agradecimientos condolencias fallecimiento Sra. Nancy María Moya Luchsinger 

(Q.E.P.D). 
2) Nota s/n de 16.11.2000 de Sra. María E. Coñué Pérez, solicita audiencia. 

Sres. Concejales acuerdan  otorgar audiencia para el día 23.01.2001. 
3) Ord. Nº230 20.01.2000, Directora Obras Municipales informa visita camino vecinal   

Francisco Miranda  Cárdenas. 
4) Oficio Nº09594 de 20.11.2000, Contralor Regional de Los Lagos, interpretación 

artículo octavo de la Ley 18.695. 
5) Carta Museo Castro, informa visita mes Noviembre 2000. 
6) Fax Asociación Municipios Chiloé, adjunta Acta Directorio reunión ordinaria Nº12. 
7) Ord. Nº0384 de 02.10.2000, Corporación Chiloé Stgo., agradecen auspicio XIV 

“Encuentro Folclórico Chilote”. 
8) Carta Club Rehabilitados Alcohólicos, rendición cuentas aporte M$150. 
9) Carta Sr. Jorge Iturra Valdés, denuncia irregularidades gestión administrativa 

municipio. 
10) Ord. Nº0595 de 11.12.2000, Corporación Chiloé Stgo.,  informa cambio directorio. 
11) Oficio Nº151, Directora Depto Tránsito, informa ocupación terreno Parque Municipal 

por línea 1 de microbuses. 
 

Sr. Marco Olivares, indica que el Seremi de Transporte les exigen a las Empresas de 
microbuses, que deben tener un terminal, pero en la práctica dicho terreno no ha sido 
ocupado durante el año 2000. 

 
Sr. Marcelo Fuentes, solución para ocupar dicho espacio en Parque Municipal sería 

ver posibilidad de arrendamiento. 
 
Sra. Verónica Fernández, sería importante darle solución al problema planteado, 

porque los vecinos de Pob. Camilo Henríquez,  se ven afectados por el estacionamiento 
de los buses en sus calles, por lo tanto, no se estaría cumpliendo la normativa legal 
vigente. 

 
Sr. Alcalde, quienes deben cumplir con dicha fiscalización son: Inspectores de la 

Seremi de Transporte, Carabineros de Chile e Inspectores Municipales. Después de 
varias intervenciones, se acuerda  solicitar informe al Sr. Asesor Jurídico sobre legalidad 
ocupación y si dicho terreno se podría dar en arrendamiento  a éstas empresas. 
 
12) Carta Asociación Provincial Municipalidades Chiloé, informa proyecto “Hermanamiento 

entre Asociación Municipalidades Chiloé. 
 

Sr. Marcelo Fuentes, indica que sería importante la hermandad entre éstos Municipios, 
debiendo agilizarse su integración especialmente en los temas de salud y deporte. 

 
 
 
 
 
 



 
Sr. Alcalde, cree que nadie de los Sres. Concejales se opondrá ha esta importante 

integración de éstos municipios.  Analizado el tema en cuestión por los señores 
Concejales, acuerdan por unanimidad apoyar dicho proyecto y oficiar a la Asociación 
Provincial Municipalidades de Chiloé, manifestando su aprobación a tan importante 
iniciativa. 

 
13) Carta Sr. Hernán Montecinos Barrientos, agradece designación “Premio Extensión 

Cultural”. 
14) Carta Boxeo Juan Pedro Ule, solicitan audiencia Concejo Municipal.  Sres. Concejales 

acuerdan  otorgar audiencia para el día 23.01.2001. 
15) Carta Museo Regional Municipal, informe asistencia visitas mes de Diciembre 2000. 
16) Oficio Nº010779 de 27.12.2000, Contraloría Regional de Los Lagos , fiscalización 

efectuada en la Municipalidad de Castro. 
17) Ord. Nº002 de 05.01.2001, Junta Vecinos Villa Alerce, Sr. Alcalde, referente al tema, el 

sector fue un terreno irregular, existiendo problemas en la preparación del terreno 
como en la construcción de la Población; donde la Empresa Abinsa, realizó un corte 
en dicho terreno, apareciendo varios pozos de Aguas Servidas, afectando a vecinos 
por lo que higiene ambiental estaría haciendo sumario.  Hay dos situaciones : 1) 
Casas mal construidas, 2) Aguas servidas, por lo tanto, la Ley  tiene que respetarse. 

 
Sr. Marco Olivares, no concuerda con el sistema de construcción de las obras, el 

mandante debió haber entregado los terrenos en buenas condiciones, el problema es 
anterior a la construcción de la Población mencionada, el Serviu dice : la Empresa Abinsa 
construyó pero existen letrinas sanitarias. 

 
  Sr. Marcelo Fuentes, otros servicios deben emitir sus informes :  1) Higiene 
Ambiental, 2) Dirección de Obras, 3) Serviu; el municipio es el coordinador con los entes 
públicos de la comuna. 
 
 Sr. Olivares, vecinos deben aportar para solucionar los problemas existentes. 
 
 Sr. Alcalde, la solución más práctica, es que los vecinos del sector Juan Sarrat, se 
conecten con el sistema de alcantarillado de la población Enrique Rodríguez Estevés.  A 
continuación, se producen intercambio de opiniones referente al tema, y  analizado se 
acuerda solicitar a través de un oficio a la Dirección de Obras, con el fin emita un informe 
referente a la situación actual de las aguas servidas en la Población Enrique Rodríguez. 
Los Sres. Concejales acuerdan otorgar audiencia para el día 23.01.2001. 
 
18) Carta de fecha 08.01.2001, Sr. José Sandoval Gómez, comunica imposibilidad asistir a 

sesión ordinaria Concejo Municipal día 09.01.2001. 
19) Memorandum Nº01 de 08.01.2001 de Rentas y Patentes, sobre patente de 

Supermercado bebidas alcohólicas, Sra. Betty de Lourdes Vera Novoa. 
Por unanimidad el Concejo aprueba dicha patente. 

20) Carta de fecha 05.12.2000, Asociación Chilena Municipalidades, invita XVIII Escuela 
de Capacitación Verano 2001 “Curso de actualización para la Gestión Municipal”, 15 al 
19 Enero 2001. 

 
 
 



 
 
21)Tarjeta Fundación Mi Casa, desea felicidades y bienestar en esta Navidad y un 

prospero año nuevo.  
 
 Se retoma el tema relacionado con la instalación de la antena en el Cerro Milantuy. 
    

Sr. Marcelo Fuentes, consulta que trámite se le ha dado al documento enviado por 
los vecinos de dicho sector.  Sr. Alcalde, la nota mencionada llegó dirigida a ésta 
autoridad, la cual, fue derivada a la DOM. Sr. Olivares, menciona que la ley de 
construcciones y urbanismo no considera edificios a los pavimentos ni a las antenas, pero 
existe en la ordenanza disposiciones legales que regulan dichas instalaciones. 
 
 Sr. Marcelo Fuentes, si instalo un mástil de 30 metros, pero no instalo una antena y 
colocó solamente una bandera, por lo tanto es una obra menor y requiere un permiso de 
construcción. 
 
 Después de emitirse diversas opiniones se acuerda oficiar a la DOM. para emitir 
informe respecto a si corresponde a una obra menor, la instalación de un mástil, esto es, 
con el objeto de que a futuro haya un precedente en la instalación de otra antena. 
 
   

Ingresan a la sesión los funcionarios de Secplan, Srta. Vesna Yurac Romero, Sr. 
Eugenio Rivera Rojas y Sr. Fernando Alvarado  Aguilar. 
 
 
 Sr. Alcalde, de acuerdo a lo solicitado por el honorable Concejo, le corresponde 
hoy exponer a los funcionarios de Secplan, un informe detallado sobre la cartera de 
proyectos en espera de financiamiento en Bid - Regional que aborda materias relativas a 
inversión comunal con recursos propios para conocimiento de los señores concejales. 
 
 Sra. Vesna Yurac, indica las funciones de cada funcionario de la Dirección  a su 
cargo: Srta. Vesna Yurac Romero, Directora dedicada a la infraestructura y desarrollo 
territorial, Sra. Sandra Almonacid Ojeda, a cargo oficina informática, Sr. Marcelo Lobos 
Momber, área de presupuesto, Sr. Josge Iturra Valdés, Asesoría Urbana, Sr. Eugenio 
Rivera Rojas, Energía Rural, Sr. Fernando Alvarado Aguilar, Area de Administración y 
otros sectores como : salud y turismo, Sra. Ibonne Pérez González, Oficina del medio 
Ambiente, Sr. Claudio Ulloa Gómez, sectorialista a cargo del área de transporte y Sra. 
Cynthia Gallardo Arancibia, secretaria, se hace entrega a Sres. Concejales el informe de 
gestión señalándose algunos proyectos, mirando hacia el 2001, y algunos de arrastre año 
2000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 Srta. Vesna Yurac, se refiere al tema de inversión municipal año 2001, existiendo 
proyección en el presupuesto por M$393.000, quedando solamente 3 item de arrastre que 
aún no aparece en el área de inversión, por lo tanto, en el año 2000 se gestionó en un 
92% de lo presupuestado, y es presupuesto para el año 2001, es de M$1.853.207.  En la 
parte de gestión financiera este año es darle prioridad al tema fomento productivo con un 
proyecto Prodesal, implementado en el año 2000 continuando en el 2001, el sistema de 
información municipal es un estudio que se ha llevado a efecto a través de la secretaría 
de desarrollo regional que estudia la gestión municipal  tiene que ver con la nueva ley de 
rentas.  Después, estaría la parte territorial e higiene ambiental.  Hay varios estudios: 
a)Plano urbano de Castro b) Estudio del Borde Costero, c) Concesiones Marítimas, d) 
Estudio del ambiente, Estudio del patrimonio arquitectónico, e)Proyectos de subdivisión y 
loteos, f) Evaluación proyectos ambientales de tramitación formal de la comuna de Castro. 
Además comenta sobre los proyectos de estudio que se encuentran inserto en el 
presupuesto. 
 
 Sr. Olivares, se refiere al proyecto seccional Pastahue, sería importante ya que sus 
acceso de entrada y salida es complicado en su parte vehicular y peatonal. 
 
 Sr. Fuentes, consulta si había alguna acción de mejoramiento por parte del 
municipio en sector laguna Pastahue. 
 
 Sr. Olivares, sugiere la posibilidad de disponer más adelante de un término de 2 
hectáreas, con el objeto de hacer un camping. 
 
 Srta. Vesna Yurac, podría ser un Seccional, de un lugar que reúna todas las 
condiciones turísticas. 
 
 Sr. Fuentes, comparte con la posición de Secplan ya que dicha laguna, hoy día que 
está colapsada, debiendo conservarla para rescatar estas zonas turística única en esta 
comuna, hay estudios aerofotogramétricos. 
 
 Srta. Vesna Yurac, con dichos estudios aerofotográmetricos se pudieron hacer 
3000 hectáreas de las 8000, que conforma la comuna, mencionando que el Sar ofreció el 
estudio de Pastahué y del futuro aeropuerto, tenemos en la asignación 008, estudio de 
implemento de Castro centro, el cual, es un estudio de mejoramiento de barrio, 
concentrándose en población Manuel Rodríguez y costanera Pedro Montt. 
 
 Sr. Fuentes, consulta si ha futuro se contempla un mejoramiento de barrio con los 
palafitos de Pedro Montt 1er. sector, donde existe alcantarillado. 
 
 Sr. Alcalde, todo se regularizó, salvo problemas de algunos palafitos con 
inconvenientes de costos. 
 
 



 
 
 
 Srta. Vesna Yurac, menciona los trámites a seguir para la obtención de las 
concesiones marítimas en dicho sector, lo cuál, sería una excepción por lo turístico y 
arquitectónico. 
 
 Srta. Vesna Yurac, sobre estudios de sitios públicos, como : plazas y jardines, es 
tema de gran prioridad para este municipio y se estaría entregando diseño este año 2001, 
para su ejecución, siendo relevante para el nuevo Plan Regulador, con posibilidad de 
desarrollarlo con el apoyo de la Universidad de Los Lagos. 
 
 Asimismo está el tema de la costanera área rural de Castro, sector Nercón 
proyecto que no se alcanzó a ejecutar el año 2000, en este sector, había un estudio 
compartido con Vialidad, quien aporta M$50.000, para una defensa fluvial. 
 
 Sr. Fuentes, señala que el actual edificio municipal, no reúne las condiciones 
físicas para un buen funcionamiento, indicando que se considere un estudio para un 
nuevo edificio. 
 
 Sr. Alcalde, comenta que la municipalidad de las Condes construyó su edificio vía 
leasing, pero hay que considerar otras oficinas y taller municipal. 
 
 Srta. Vesna Yurac, se podría ubicar un terreno y hacer un proyecto arquitectónico 
para un edificio consistorial. 
 
 Sr. Fernando Alvarado, señala proyectos ejecutados y postulados sector salud 
primaria como ser : 1) Construcción Consultorio Salud Primaria Castro-Alto 2)Adquisición 
Clinica Dental Movil 3) Reposición Posta Puyán, lo ideal sería priorizar el programa dental 
en lugares que no existe este beneficio.  Con respecto al tema turismo, se refiere a la 
implementación del Plan Desarrollo Turístico de ésta comuna. 
 
 Sr. Fuentes, es muy interesante el sector turismo, por lo cuál, hay que enfocarlo no 
sólo como comuna, sino a  nivel provincial. 
 
 Sra. Verónica Fernández, escuchó atentamente todo lo planteado, opinando que 
sería muy importante unirse al sector público y privado en beneficio del desarrollo turístico 
de la comuna, por lo que es muy beneficioso contar con una oficina de turismo, para 
entregar una atención e información al visitante. 
 
 Sr. Fernando Alvarado, instó a los concurrentes para mantenerse informado y 
participativo en este tema, dado el gran avance de las propuestas del desarrollo turístico 
tanto comunal como provincial. 
 
 Sr. Eugenio Rivera, da a conocer en forma detallada de los proyectos del sector 
energía, área electrificación como ser: alumbrado público y electrificación rural, también 
del sector agua potable y alcantarillado período 2000, 2001, y con los programas 
sectoriales : Iral Fosis- Chile barrio- programa mejoramiento de barrio. 
 
 



 
 
 
 Srta. Vesna Yurac, señala que sería importante hacer una exposición del Plan 
Regulador y entregarles a Uds., un plano antes de verle en terreno. 
 
 Sr. Fuentes, apoya la idea de salir a terreno, para conocer la ubicación de las vías 
estructurante, propuesta en la modificación plan regulador y by – pass. 
 
 Los Sres. Concejales acuerdan realizar una sesión extraordinaria, para el día 30 de 
Enero del 2001, a las 15:00 hrs., con el objeto de realizar una exposición del plan 
regulador, by – pass y pasadas de ruta 5 por la ciudad de Castro, por Secplac .  Sres.  
Concejales agradecen a los funcionarios de Secplac por su excelente exposición. 
 
 Nota s/n de 08.01.2001, de Sr. Luís Haro Cárcamo profesor Escuela “Patín 
Carrera”, solicita aporte para campeonato interregional.  Analizado se acuerda oficiar a la 
Corporación Municipal de Educación Castro y Sres. Luis Haro C., requiriendo información 
si hay algún proyecto por parte del Depto. extraescolar para apoyar financiamiento de 
este campeonato y si existe algún organizador o auspiciador que este apoyando esta 
actividad  deportiva, respectivamente. 
 
 Sres. Concejales, solicitan el programa actividades verano 2001. 
 
 Sr. Alcalde, informa y hace entrega a los Sres. Concejales la nómina de 
funcionarios a contrata de ésta Ilustre Municipalidad, a quienes se les renovó contrato 
hasta el 31 de Marzo del 2001, como también las personas contratadas a honorarios a 
contar del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2001, además de las personas 
contratadas a través del código del trabajo, durante  la época verano 2001. 
 
 Sr. Secretario Municipal, hace entrega de una placa distintiva para vehículo a los 
concejales Sra. Verónica Fernández Leal y Sr. Marcelo Fuentes García, firmando ambos 
el respectivo recibo. 
 
 VARIOS 
 
1.- Sr. Alcalde, invita a Sres. Concejales a la partida del servicio del semáforo, ubicado en 
calle San martín con Eleuterio Ramírez el día 10.01.2001, a las 11:00 hrs, invitándose a 
los ex_ concejales Sres. Alban Mancilla Díaz y Manuel Jara Vera. 
 
2.- Sr. Alcalde, informa que vecinos sector Castro Alto, siempre han pedido la instalación 
de un retén de carabineros, la jefatura de dicho servicio, indicaron que no es posible tal 
petición, por lo antes expuesto, solicito a Sres. Concejales, consideren la posibilidad de la 
adquisición de un retén móvil, después de vertidas varias opiniones de todos los 
concejales presentes, acuerdan por unanimidad la adquisición de un vehículo que cumpla 
las funciones de un retén móvil y que cuya área operativa, sea solamente en el perímetro 
urbano de la ciudad de Castro; entregándose oficialmente el día 12 de Febrero del 2001. 
 
 
 
 



 
 
 
 
3.- Sr. Alcalde, señala que la Presidenta de la Población Cámilo Henríquez, presentó 
solicitud de adquisición de materiales para el cierre perimetral de su sede social, 
analizado por los Sres. Concejales acuerdan por unanimidad aportar con planchas de zinc 
en v, previo informe de la DOM. 
 
4.- Sr. Ignacio Tapia, informa que don Héctor Vera Macías, efectuó donación de 100 
canastas familiares a pobladores de distintas junta de vecinos de Castro, solicitando que 
el honorable Concejo oficie al Sr. Vera, agradeciéndole el hermoso gesto social, a las 
familias favorecidas. 
 
 Además, consulta sobre el proyecto de construcción de aceras de Avenida Ubaldo 
Mansilla Barrientos. 
 
 Sr. Alcalde, indica que ningún profesional se ha interesado en la licitación del 
proyecto, por tanto el profesional debe ser con especialidad  en topografía, en su 
oportunidad, fueron enviadas las invitaciones a diferentes profesionales, la cuál, se hará 
por licitación privada. 
 
 Sr. Olivares, podrían enviarle invitación al profesional y topógrafo señor Nelson 
Saldivia Mercado. 
 
 Sr. Ignacio Tapia,  consulta sobre la erradicación de los Pobladores del sector 
Matadero de Gamboa. 
 
 Sr. Alcalde, se efectuó encuesta previa por el Depto. Social, resultando que el 50% 
estaría conforme de su traslado incluyéndolos en el proyecto Chile Barrio.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, solicita que motoniveladora perfile el camino de Ten Ten a 
Mitilicultura, el cuál, se encuentra en regular estado. 
 
 Sr. Marcelo Fuentes, solicita se instale una barrera de contención entre la bajada 
calle Portales, lado Norte, antes de llegar al Puente Gamboa, para defensa de los 
pobladores que están cerca de la carretera sur de la ciudad. 
 
 Sra. Verónica Fernández informa que en el sector aledaño  al río paralelo a la 
Población Juan Soler Manfredini, existen varias familias instaladas, las cuáles, se 
encuentran en muy malas condiciones de sus viviendas como de salubridad. 
 
 Sr. Alcalde, sobre Oficio Nº108 del 13.12.2000 del Instituto nacional de 
Estadísticas, se tratará en sesión del 23.01.2001. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 Sr. Alcalde, informa que se deben adquirir nuevas maquinarias, con el fin de 
reforzar el equipo municipal, por ejemplo : un camión basurero con caja compactadora; un 
camión Tolva; una maquina retroexcavadora; y tres cajas compactadoras, porque las 
actuales se encuentran deterioradas por el uso y la corrosión de líquidos en la basura.  
Después de analizado el tema, los sres. Concejales acuerdan por unanimidad se 
adquieran dichas maquinarias; dejándose en el Presupuesto 2001 la suma de M$45.000, 
para estos efectos.      
 
 Tabla para la próxima sesión ordinaria. 
 
1.- Lectura Acta anterior. 
2.- Correspondencia despachada y recibida. 
3.- Audiencia a Sra. María Coñué Pérez, Club boxeo Juan Pedro Ule y Junta Vecinos 
Pob. Enrique Rodríguez Estevez. 
4.- Exposición Corporación Municipal de Educación de Castro, (Proyectos, matrículas, 
financiamiento, presupuestos, inversiones y otras materias de carácter educacional. 
5.- Varios. 
 
 Se da término a la sesión, siendo las 21:20 hrs.- 
  
     
 
  
   
  


